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Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE MENDOZA 1

Expte. /15121 2022

Principal en Tribunal Oral TO01 - IMPUTADO: ZELAYA, BRIAN EMANUEL (DU1) Y OTROS s
/INFRACCION LEY 23.737 PRESENTANTE: PREVENTIVO 169-22, LUCHA CONTRA

NARCOTRAFICO - DIV. TUNUYAN

 

SENTENCIA N° 2475
 

En Mendoza, a siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro,
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Mendoza Nº 1, integrado en
forma unipersonal por el señor Juez de Cámara doctor Alejandro Waldo
Piña, en presencia de la señora Secretaria doctora Natalia Suárez, luego
de la audiencia de debate celebrada en los autos ,FMZ 15121/2022/TO1
caratulados “Principal en Tribunal Oral TO01 - IMPUTADO: ZELAYA,

, incoados BRIAN EMANUEL Y OTROS s/INFRACCION LEY 23.737”
contra , alias “Pino”, Brian Emanuel ZELAYA D.N.I N° 44.746.018, hijo
de Marcela Susana, argentino, nacido en Tunuyán Mendoza el día 6 de
diciembre de 1.998, soltero, trabajador en la cooperativa “Libres del Sur”
y obrero rural, con domicilio en calle Danti s/n a 500 mts. del corredor
productivo, Finca Simón Manzano, Tunuyán, Mendoza, con arresto
domiciliario art. 210 CPPF (cel. 2622502952); contra Cristian Damián
ARAYA ZELAYA, D.N.I N° 39.022.007, hijo de Daniel y Marcela,
argentino, nacido en Tunuyán Mendoza el día 7 de octubre de 1.994,
soltero, obrero rural y construcción, con domicilio en calle Danti s/n a 500
mts. del corredor productivo, Finca Manzano, Tunuyán, Mendoza, con
arresto domiciliario art. 210 CPPF (cel. 2622502952) y contra Facundo
Marcelo ZELAYA, D.N.I N° 44.746.019, hijo de Marcelo y Marcela,
argentino, nacido en Tunuyán Mendoza el día 31 de agosto de 2.000,
soltero, barbero y obrero rural, con domicilio en calle Jorge Martínez,
manzana A, casa 18, Barrio El Milagro, Los Sauces, Tunuyán, Mendoza,
con arresto domiciliario art. 210 CPPF (cel. 2615617366); dejando
constancia de la actuación de la señora Auxiliar Fiscal doctora María
Cristina Valpreda en representación del Ministerio Público Fiscal de la
Nación y del señor letrado doctor Sergio Carreño en representación de
Brian y Facundo, y el señor defensor Público Oficial doctor Rodrigo
Sánchez Buscema en representación de Cristian, en forma definitiva

FALLA:
1) RECHAZANDO EL 

PLANTEO DE NULIDAD FORMULADO POR LA DEFENSA DE BRIAN 
ZELAYA.

2) CONDENANDO a BRIAN 
EMANUEL ZELAYA a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN y 

 (valor de cada unidad $9.500 en virtud MULTA de 45 UNIDADES FIJAS
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de la época de comisión del ilícito, conforme lo normado por la resolución 
647/2021 del Ministerio de Seguridad de la Nación, publicada en B.O. en 
fecha 4 de enero de 2022) equivalente a pesos cuatrocientos 

 con accesorias legales y costas, veintisiete mil quinientos ($427.500)
por considerarlo penalmente responsable de la infracción al artículo 5 
inciso c) de la ley 23.737, en la modalidad de comercio de 

, en calidad de autor (art. 45 C.P.).estupefacientes
3) SUBSUMIENDO la conducta 

de CRISTIAN DAMIAN ARAYA ZELAYA en la infracción al artículo 14 
segunda parte de la ley 23.737; DECLARANDO LA 

, en el presente caso, del artículo 14 INCONSTITUCIONALIDAD segunda 
parte de la ley 23.737 -tenencia de estupefacientes para consumo 
personal, por ser contrario al artículo 19 de la Constitución Nacional (art. 
31 de la C.N.) y en consecuencia, ABSOLVIENDO a CRISTIAN 

 DAMIAN ARAYA ZELAYA de la infracción al artículo 14 segunda parte 
de la ley 23.737; en consecuencia, ORDENANDO SU INMEDIATA 
LIBERTAD en la presente causa, la que deberá hacerse efectiva desde 
la sede de este Tribunal, siempre que no registre otra orden restrictiva de 
libertad emanada de autoridad competente, con noticia a las autoridades 
de supervisión correspondientes.

4) ABSOLVIENDO a FACUNDO 
MARCELO ZELAYA en relación con los delitos por los que fuera 
acusado en autos, ; en consecuencia, por falta de acusación fiscal
ORDENANDO SU INMEDIATA LIBERTAD en la presente causa, la que 
deberá hacerse efectiva desde la sede de este Tribunal, siempre que no 
registre otra orden restrictiva de libertad emanada de autoridad 
competente, con noticia a las autoridades de supervisión 
correspondientes.

 la destrucción 5) ORDENANDO 
del resto del material estupefaciente incautado y el decomiso de los 
demás elementos del delito que fueran secuestrados; específicamente en 
relación al dinero, el contenido en los sobres 3 y 7 indicados en el acta 
de allanamiento del sumario LCN 169/22, a los términos del artículo 30 
de la ley 23.737.

 a la persona 6) IMPONIENDO
condenada las costas del juicio y el pago de la tasa de justicia.

7) DIFIRIENDO la lectura de los 
fundamentos para el quinto día hábil posterior a la presente, a las trece 
horas.

PROTOCOLÍCESE, 
NOTIFÍQUESE, OFÍCIESE.
mcg
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